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• FECALON se felicita por los avances conse-

guidos para las discotecas y salas de fiesta 

pero lamenta que se excluya a los bares 

musicales.

 La Generalitat ha iniciado la aplicación de una 

nueva Orden de horarios que permite a 

discotecas y salas de fiesta ampliar sus 

horarios, si bien es discriminatoria para los 

bares musicales. 

La Orden, que se puede consultar en la web de 

FECALON (apartado de normativas), entró en 

vigor el pasado 8 de junio sin que el Departa-

ment d’Interior, Relacions Institucionals i 

Participació respondiese las alegaciones 

presentadas por la Federació a la norma con 

la intención de mejorar el texto bajo criterios 

de equilibrio, seguridad e insonorización. 

Pese a que la Orden supone un avance para el 

sector en cuanto se adecuan los horarios a 

los del resto de España, así como una mejora 

para la movilidad y el transporte nocturno, 

FECALON entiende que su entrada en vigor 

es precipitada y reivindica a la Administración 

mayor diálogo y consenso para futuras 

normas. 

Además, y con la nueva Ley de Espectáculos 

en ciernes, la Orden de horarios 2007 es una 

norma que puede morir incluso antes de 

nacer. Por ello, FECALON considera más

efectivo la creación de un texto refundido y 

único que incluya la Ley de Espectáculos, el 

catálogo de establecimientos y la citada Orden 

de horarios.

Una norma discriminatoria 

Después de tres años de espera y de conver-

saciones en la Mesa Negociadora, de la que 

son miembros FECALON y el Gremio de Salas 

de Fiesta, la Generalitat ha aplicado su Orden 

de horarios que impide a los bares musicales 

poder ampliar su actividad, al igual que 

discotecas y salas de fiesta, al amparo de la 

libertad de empresa. 

La pretensión de la Federació era y es una 

normativa con criterio que respete los 

derechos del ocio y los titulares que lo ejercen, 

en especial los de bares musicales, y los 

derechos de los vecinos al descanso. 

Bajo la premisa de que la libertad es la regla y 

la prohibición es la excepción, FECALON 

entiende que la cuestión de los horarios debe 

regirse no sólo por reglas legales sino 

también desde criterios de la realidad social 

en la que vivimos. Se trata, entre otras cosas, 

de evitar situaciones indeseadas tanto para el 

sector como para la Administración y la 

ciudadanía como el popular “botellón”.

El sector del ocio nocturno reclama más diálogo y consenso en futuras normas
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LA GENERALITAT APLICA UNA 
NUEVA ORDEN DE HORARIOS 

· La norma discrimina a un sector del ocio nocturno · 









El ocio nocturno en Catalunya afronta un mo-
mento trascendental para su devenir futuro. A 
las puertas de una nueva Ley de Espectáculos 
y con una nueva Orden de Horarios ya en vigor, 
el sector debe salvaguardar sus derechos e 
intereses al amparo de la libertad de empresa. 

La Federació Catalana de Locals d’Oci Nocturn 
(FECALON) ha planteado ante la Administra-
ción un pliego de alegaciones a ambas normas 
en defensa de los intereses del sector. 

Conscientes de la importancia de la situación, 
FECALON ha organizado una jornada en la que 
explicará a los empresarios del ocio nocturno 
catalán las reformas legislativas y sus efectos. 

Analizaremos los problemas que comportarán 
la implantación de la Ley de Espectáculos y la 
Orden de Horarios, así como la conveniencia 
de crear el Catálogo de Establecimientos y una 
única norma que regule el sector.  

OS ROGAMOS CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA:
CORREO ELECTRÓNICO  ( nuria@fecalon.com )
O BIEN POR TELÉFONO  ( 93 363 20 00 )

PRESENTACIÓN
II JORNADA TÉCNICA

SOBRE OCIO NOCTURNO
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FECALON os invita a conocer al detalle los retos que 
deberá  afrontar  el sector  del ocio nocturno catalán

EL FUTURO DE LA NOCHE Y LOS LOCALES DE OCIO




